
Ayuntamiento de Madrid



EXCMO. SR. 1). MANUEL REINA
Poeta insigne, su personalida l política queda obscu­

recida ante su significación artística.
Quizás muchos ignoren sus aficiones al arle del go­

bierno; pero de seguro nadie desconoce sus versos admi­
rables.

E n  ellos seostenta la pureza de dicción de su tempe­
ramento clásico, y centellea con brillo diamantino la luz  
diáfana del sol de la Bética.

Sus estrofas., sonoras y armoniosas, son cascadas de 
áureos hilos, á través de los cuales se vislumbra un tesoro 
de ternura, de sentimiento, de poesía.

Su musa es la musa de lo bello, de lo regio, de lo ideaU 
las amorosas lides, los saraos espléndidos, los apacibles 
idilios, las serenas noches de luna, los argentados lagos, 
las ardientes trovas, son siempre el tema de sus composi- 
-ciones inimitables.

Enamorado del ensueño, vive fu e r a  de la realidad, y 
el choque con las im purezas de la misma, llevóle en in ­
olvidable momento á resoluciones extremas.

P o r  fortuna para las letras patrias, M anuel Reina  
es más poeta que político, y el cantor salvó al estadista 
con el tesoro inagotable de su fantasía, siempre lozana.

Hoy escribe, escribe sin  cesar, y si en política no llega 
al puesto que su talento merece, en la literatura ocupa 
la más alta jerarquía  que puede soñarse.

¡M anuel Reina es el principe de los poetas españoles 
contemporáneos!

Puertos francos y zonas neutrales.
Hace próximamente un año que, con ocasión de ocu­

parse el Sr. Silvela en varios Consejos de Ministros de los 
medios de proteger la industria nacional y el fomento del 
comercio exterior, se habió mucho de los puertos francos 
y  zonas neutrales, tratando nosotros del asunto en varios 
artículos.

Hoy vuelve á ponerse la cuestión sobre el tapete, y  de 
nuevo los aplausos y  las protestas en diversas regiones de 
España manifiestan un e.stado de opinión que revela no ha­
berse estudiado lo suficiente los alcances que las reformas 
que van á intentarse pueden tener en un país como el nues­
tro, tan necesitado de mejoras en su producción para lle­
varla al exterior como hacen otras naciones.

Es lamentable que esto suceda, porque así los prejui­
cios y  alarmas nacidos de la ignorancia y  escasa medita­
ción cunden y  apasionan los ánimos, impidiendo que lle­
gue á realidad práctica lo que debe ser en beneficio de to ­
dos, sin exclusivismos ni monopolios, para los cuales ni 
hay ni puede haber en el Gobierno propósitos.

Desconocemos el plan concreto que sobre este impor 
tante asunto tienen el Ministro de Hacienda y  el Sr. Villa- 
verde; pero, sabidas sus anteriores opiniones sobre el parti 
cular, bien puede creerse que las innovaciones se acomo­
darán á los precedentes ya establecidos, sin radicalismos y  
aventuras, y  servirán de base á transformaciones más am­
plias cuando los resultados prácticos las hagan precisas.

De nuevo repetimos lo que en otras ocasiones hemos 
expuesto tratando de esta materia; esto es, que las amplias 
franquicias otorgadas en otras naciones á determinados 
puertos, no pueden ser aplicables á los de España, donde

la falta de hábitos marcantiles suele producir inconvenien­
tes que con aquéllas se aumentarían.

Hay en nuestra legislación actual precedentes de los 
cuales se deduce que ya antes de ahora se dieron facilida­
des para ir preparando el establecimiento de los puertos 
francos y  zonas neutrales, y  á pesar de ello ni se aprove • 
charon aquéllas ni tampoco se han creado costumbres que 
den á nuevas reformas mayor seguridad de éxito, por 
cuyo motivo éstas no puedendlegar á los límites de las rea­
lizadas en otros pueblos, ni menos á las que ahora se in­
tentan en los mismos.

Cualquiera que haya estudiado con detenimiento la par­
te de las ordenanzas de Aduanas aprobadas por Real d e­
creto de 15 de Octubre de 1894 que se refiere á depósitos 
comerciales, sabe que éstos pueden establecerse en todos los 
puntos donde hay Aduanas de primera clase, y  que en esos 
docks se conservan las mercaderías extranjeras hasta el e s­
pacio de cuatro años sin satisfacer los gravámenes arance­
larios y  los impuestos especiales ó equivalentes al de con­
sumos, ni ser tampoco objeto de otras imposiciones en b e­
neficio del Estado, de la Provincia ó del Municipio, excep­
to el derecho de depósito, ó sea un i por 100 en el primer 
semestre y por 100 en cada semestre sucesivo sobre el 
valor de los pioductos en depósito.

Sabe también que las mercancías almacenadas en los 
depósitos pueden retornar á su procedencia enteramente 
libres cuando sus dueños lo estimen oportuno, venderse, 
transformar sus envases y  sacar las muestras necesarias 
para la venta.

A  pesar de esto, como las suspicacias más ó menos le­
gítimas de la Administración han llevado á los capítulos 
II y  VII de las indicadas ordenanzas de Aduanas formalis­
mos muy exagerados, no se hacen estos depósitos en la 
extensión que fuera de desear y  que en otras naciones dan 
excelente resultado.

Además, según la ley de 14 de Abril de 1888, pueden 
otorgarse las llamadas admisiones ietnporales para todas 
las mercancías que, siendo susceptibles de perfecciona­
miento ó transformación por medios industriales, se impor­
ten en España para ser modificadas por la industria nacio­
nal y  aplicar íntegramenre los nuevos productos á ser ex­
portados al extranjero ó destinados á uno de los depósitos 
generales de la Península, declarando libres por completo 
de todo tributo las mercancías empleadas en dichas elabo­
raciones de nuevos artículos ó perfeccionamiento de los ya 
existentes.

El espíritu y  la letra misma de esta ley, armonizada 
con las repetidas ordenanzas de Aduanas, no son otros que 
facilitar el comercio de exportación y  dar garantías á los 
productores para que dentro de la zona que abarcan sus 
fábricas, talleres y almacenes puedan elaborar con toda li­
bertad los artículos como si estuviesen dentro de una de las 
zonas francas del extra7ijero.

Esa ley, sabiamente inspirada en su fondo, tiene tam­
bién iguales recelos y  dificultades que las ordenanzas de 
Aduanas, y  esto da lugar á que sus efectos no pueden ser 
todo lo fructíferos en la extensión que es de apetecer, y  
así se ha comprobado por el número relativamente escaso 
de admisiones temporales otorgadas durante los quince 
años qne viene rigiendo la citada disposición legal.

Como se observa, por lo indicado, los principios sobre 
los que se vienen estableciendo fuera de España las zonas 
francas ya existen en la legislación española, que con algu­
nas modificaciones puede aplicarse inmediatamente á un
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útil ensayo, que sería muy provechoso para reformas de 
mayor amplitud.

Además, en la reglamentación para los impuestos de 
consumos, alcoholes, etc., en la ley Municipal, y  las por 
que se rigen las contribuciones territorial é industrial hay 
medios de otorgar ciertas franquicias sin alteraciones subs­
tanciales en el orden jurídico administrativo.

Así, pues, una ley por medio de la que se autorice á 
á las Cámaras de Comercio, á los Municipios ó empresas 
respetables de capital y  arraigo á establecer, mediante to • 
das las garantías indispensables, en tres ó cuatro puertos 
que tengan Aduanas de primera clase, según dispone el ar­
tículo 4.° de las repetidas ordenanzas, zonas neutrales den­
tro de las que se haga uso de las admisiones temporales, 
considerando los artículos que á ellas vayan como de trán­
sito autorizado ó en depósito, se habrá dado un gran 
paso.

Si esto es lo que el Gobierno propone y  las Cortes 
aprueban, no pueden las provincias castellanas ni las de 
otras regiones rechazarlo, porque sobre facilitar el comer­
cio de exportación sin peligros, servirá de útilísimo ensayo 
para mayores amplitudes é irá preparando la manera de 
mejorar nuestra producción y  fomentará el comercio con el 
exterior.

No estará demás que hagamos un ligero resumen his­
tórico de los puertos francos que hoy funcionan con ma­
yores ventajas, para que lo tengan presente cuantos del 
asunto tratan, y  al efecto tomaremos algunos de los datos 
que Mr. Tierry, diputado.por Marsella, acompañó á un 
proyecto de ley presentado á las Cámaras francesas sobre 
el inmediato establecimiento de zonas francas en la vecina 
República.

En 1888 el Senado de los Estados libres de Hambur- 
go no se resolvió á formar parte de! Zollverein^ ó unión 
aduanera alemana, sino con la condición expresa de con­
servar la franquicia de Aduana para una parte de su puerto.

El Freihafen es una zona formada por parte del Elba, 
dársenas y  terrenos para las fabricas que ejercen sus in­
dustrias bajo el régimen de la franquicia y  en el interior de 
la zona; de.sde 1890, época en que concluyó de instalarse 
la zona franca, data la prosperidad tan conocida del puer­
to de Hamburgo.

La unión del Estado de Hremen al Zollverein tuvo lu­
gar el 13 de Marzo de 1885 con iguales condiciones al an­
terior y produciéndose los mismos efectos.

El 31 de Marzo de 1891 instaló Dinamarca un puerto 
franco en Copenhague, y  el tráfico especial de su ferroca­
rril, lo mismo que el movimiento de navegación y  la pro­
ducción de las fábricas, alcanzaron un desarrollo extraordi­
nario.

En estos países funciona también el régimen de entre- 
pot tan ampliamente como en Francia, á la vez que las zo­
nas francas, y  producen servicios diferentes y  mucho más 
limitados.

En el Adriático, el puerto de Trieste, que perdió su 
franquicia total en 1891, goza de su puerto franco creado 
en esta fecha, en el cual las construcciones ocupan hoy una 
superficie de más de 100.000 metros cuadrados.

El i.° de Julio de 1891, cesó de gozar franquicia com­
pleta el puerto de Fiume, creándose un puerto franco. La 
Cámara de Comercio y  el Municipio de dicha población, 
defendieron su antiguo privilegio; los temores no resulta­
ron justificados; el tonelaje del puerto franco no ha cesado 
de aumentar.

De estos ejemplos extrae Mr. Thierry la siguiente con­
clusión: fPuede afirmarse que con dichas reformas cada 
una de estas poblaciones ha conseguido hacer frente á ne­
cesidades diversas; de una parte hizo su papel, natural y  
obligatorio, en la marcha económica común de su país, y  
de otra, trabajó con el resto del mundo libremente.»

En estas indicaciones se ve claro el resultado ventajoso 
conseguido en el extranjero, el cual debe servir á los espa­
ñoles de estímulo al presente en que se trata de modificar 
lo legislado sobre depósito y  admisiones temporales para 
llegar á los puertos francos y  zonas neutrales.

Alguna vez lo indicamos y  hoy volvemos á insistir en 
ello.

Cádiz, que por ser el puerto más al extremo meridional 
de Europa debe ser el verdadero depósito de todas las 
mercancías que remitan las Repúblicas sudamericanas, el 
que facilite al mismo tiempo el tráfico con el Mediterráneo, 
el Adriático y  el Atlántico propiamente dicho, y  que por 
su conformación y  fácil vigilancia fiscal tiene condiciones 
para ser un puerto franco de grandísima utilidad al comer­
cio español sin perjudicar al Tesoro, es el más llamado á 
dicho objeto.

A llí se monopolizaría el comercio de las Repúblicas 
hispanoamericanas y  su movimiento de pasajeros y  co­
rrespondencia para toda Europa, que habiendo de ser con­
ducidos por el interior de nuestro país, dejarían pingües 
ganancias y  serían un lazo más de unión entre los pueblos 
hermanos, aumentando también con esto los medios de 
prosperidad para las empresás navieras y  la industria ma­
rítima en general.

Si además en Barcelona, por ejemplo, y  en Gijón, 
Santander y  Coruña se autorizase para establecer, cerca de 
los puertos, zonas francas de no mucha extensión, pero sí 
la suficiente, con el fin de creear nuevas fábricas é indus­
trias transformadoras, con todas las exenciones, privilegios 
y  vigilancia que son indispensables, se llegaría, en muy es­
caso número de años, á conseguir lo que en otra forma es 
casi imposible, porque nadie ignora las dificultades casi 
insuperables que España tiene que vencer para luchar con 
los puertos de Amberes, Liverpool, Hamburgo y  otros ya 
citados, que son actualmente como los depositarios, me­
diadores y  transformadores de los productos que España 
envía á América y  á gran parte de Europa, recogiéndose 
allí los beneficios mayores que el productor y  comerciante 
español debían recibir

Es claro que todo esto no perjudicaría á los castellanos, 
ni á los demás que ahora se ponen en guardia, si se tiene en 
cuenta lo que sea justo de sus peticiones, que seguramen­
te no está en oposición á las medidas generales que se re­
claman, cuidando de mantener en ellas el sistema protec­
tor que aún necesitan algunas localidades, sin el que la 
competencia sería imposible y  la ruina segura.

Por tales razones, aconsejamos á todos prudencia en sus 
trabajos cerca de los Poderes públicos, para no llegar á 
exageraciones malsanas, y  patriotismo para caminar ade­
lante de común acuerdo.

Pronto hemos de saber el pensamiento del Gobierno, y  
entonces llegará el momento de entrar en más minuciosos 
detalles y  observaciones respecto de las reformas á que 
nos referimos.

Entre tanto no sería equitativo negarle un aplauso,' 
por el empeño que muestra en atender las palpitaciones 
de la opinión é intentar ponerse de acuerdo con lo que la 
misma reclama.
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ti propósito de la Mandehuria.

Una interviú con el Embalador de Rusia en los
Estados Unidos.

La Revue Diplomatique^ de París, publica una confe­
rencia celebrada por uno de sus redactores con el Conde 
Cassini, Embajador de Rusia en Norte América, que en la 
actualidad se halla disfrutando de licencia en París.

He aquí sus manifestaciones más importantes:
— Hace algunos días— dijo— hubiera experimentado al­

gún embarazo para darles mis opiniones. La prensa estaba 
llena de telegramas alarmantes, las Cancillerías se mostra­
ban inquietas, el horizonte, en fin, se hallaba cubierto de 
nubes. Hoy, gracias á Dios, tenemos mejores noticias. El 
Japón renuncia á tomar las armas, y  la paz se halla asegu­
rada. Hay que celebrarlo.

— Los pesimistas— replicó el periodista— aseguran que 
la partida sólo se halla en suspenso y  que el conflicto esta­
llará de un instante á otro.

— De desear es que no se confirmen tales augurios. Pero 
sea como fuere, la iniciativa no partirá nunca de Rusia, e.sté 
usted seguro.

Los japoneses tienen grandes cualidades á las cuales los 
europeos han rendido en estos últimos tiempos debido tri­
buto. ¿Serán estas manifestaciones las que les han enso­
berbecido, ó bien, acabando de entrar en el concierto de 
las naciones cultas, tendrán esa turbulencia, esa impacien­
cia natural en la juventud, lo mismo en las naciones que en 
los individuos? La verdad es que se agitan excesivamente. 
Su victoria sobre los chinos les ha dado una seguridad de 
sí propios que podría resultarles peligrosa si no escuchan 
los consejos de naciones más experimentadas. ¡Pero vaya 
usted á hacerle comprender al Japón que su campaña de 
China ha sido simplemente un paseo militarl... Por otra 
parte hay que tener en cuenta su deseo de dar salida á 
tierra firme al exceso de su población. Formosa, donde tan 
ancho campo tiene, no la encuentra, sin embargo, suficien­
te. Anhela nuevas expansiones y  este es el secreto de su 
agitación.

— Pero la Corea no tiene con la Mandehuria más que 
una relación muy...

— Muy lejana; en efecto, usted lo ha dicho.
Nuestros derechos sobre la Mandehuria son indiscuti­

bles. Nosotros hemos hecho ese país. Cuando^j'o me halla­
ba en China (y la fecha es muy reciente) la Mandehuria 
era un país de bandidos, de barbas rojas, como dicen los 
celestes. En Mandehuria se hallaba concentrada la hez de 
las poblaciones próximas y  era altamente peligroso aven­
turarse en ella.

Ahora, sin que se vaya á decir que la seguridad es tan 
grande como en París ó San Petersburgo, podemos afir­
mar, sin ser desmentidos, que una policía vigilante se ocu­
pa en precaver los atentados contra las personas y  la pro­
piedad.

Por otra parte, hemos construido el ferrocarril que usted 
conoce, tomando las medidas necesarias para garantir su 
seguridad, y  además la Mandehuria nos debe una porción 
de ventajas que sería muy largo de enumerar. En suma: 
hemos llevado la civilización á este país.

¿Quiere decir esto que tengamos la intención de anexio­
narla.̂  En manera alguna; pero hemos realizado gastos 
enormes en dinero y  en energía, hemos comprometido

grandes intereses y  nos vemos en la necesidad de velar po 
ellos y  deducir de nuestros esfuerzos el beneficio natural y  
legítimo.

Este beneficio no lo queremos sólo para nosotros, no 
somos acaparadores. Las potencias que quieran comerciar 
con la Mandehuria podrán hacerlo aprovechándose de las 
ventajas que les ofrecemos, nuestra línea férrea está á su 
disposición y  en las comarcas que atraviesen hallarán se­
guridad absoluta.

Tan convencidos están de ello, que ninguna (excepción 
del Japón) ha pensado seriamente en exigir que nuestra 
evacuación, fijada para el 8 del corriente, se efectuase.

¡El 8 de Octubre! Esta era una fecha puramente con­
vencional. Y  para ser franco, debo confesarle que Rusia 
no evacuará la Mandehuria hasta haber obtenido de China 
las garantías que tiene derecho á exigirle.

Hasta aquí el Embajador de Rusia; ahora, por nuestra 
cuenta, traduciendo al vulgar romance la diplomática con­
ferencia, manifestaremos á los lectores que lo que en ella 
se deja sentado vale tanto como decir que Rusia evacuará 
la Mandehuria cuando Inglaterra evacúe el Egipto.

Y  no queremos con esto decir, ni mucho menos, que pien­
sa anexionarse los territorios de referencia: únicamente, 
que en tanto no acate de llevar á ellos la civilización, y  les 
demuestra las ventajas inmensas, que ofrece vivir bajo el 
paternal látigo del Soir, ejercerá en los mismos una tutela, 
que no merece más que muy sincero reconocimiento.

MINISTRO EN PELIGRO

El Sr. Pereiro Santos, Par del Reino y  Ministro honora­
rio (¿?) del vecino Portugal, es un apasionadísimo biblió­
mano.

Su vida se desliza revolviendo legajos, desentrañando 
manuscritos, estudiando antiguos documentos históricos. 
Hace pocos días, engolfado en el examen de uno de éstos, 
pasóle inadvertida la hora de salir de la Biblioteca Nacional 
de Lisboa. Cuando se dió cuenta de ello, estaba ya anoche­
ciendo, y  al intentar marcharse, encontró que (voluntaria ó 
involuntariamente) los dependientes se habían ido, deján­
dole encerrado. En vano buscó una salida; no le quedaba 
más recurso que pasar allí la noche, con el estómago va ­
cío, en compañía de sus viejos libros y  de las apreciabilí­
simas ratas, que ya empezaban á discurrir por los amplios 
salones.

Desolado ante esta perspectiva, el Sr. Pereiro, des­
pués de mil intentonas, subió al último piso del edificio, y  
encaramándose por una de sus ventanas, se asomó en de­
manda de socorro. Nunca lo hubiera hecho. En la casa del 
lado existe una delegación de policía, y  los individuos de 
ésta, que en aquélla se hallaban, al ver á hora tan des­
usada un hombre en semejante lugar, tomándole por un la­
drón, le intimaron, revólver en mano, á que se rindiera.—  
¡Qué soy Senador! ¡qué soy Ministro!— gritaba el Sr. Pe­
reiro— . ¡Lo que tú eres es un grandísimo pillo —respondían 
los polizontes— . La curiosa escena terminó al fin sin ma­
yores consecuencias, merced á la intervención de un oficial 
de Orden público que reconoció al Sr. Pereiro, y  éste pudo 
salir de su prisión utilizando una escalera de salvamento 
de los bomberos. Desde ese día el escarmentado bibliófilo 
lleva á la Biblioteca un despertador, puesto en la hora que 
cierran el edificio.
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El viaje De $. M. á Portugal.
Parece un hecho el viaje de S. M, el Rey Don Alfon­

so XIII á Portugal.
Los periódicos anuncian que en Lisboa se están ya 

concertando los festejos con que ha de ser obsequiado 
nuestro joven monarca y  preparándose el alojamiento que 
ha de ocupar en la capital del vecino reino.

Oportunamente llega esta visita, que se venía haciendo 
necesaria para desmentir los rumores que hace tiempo 
circularon por toda la prensa europea referentes á la su­
puesta fundación de un imperio ibérico regido por Don Pe­
dro y  bajo la protección inmediata de la Gran Bretaña.

Y  no quiere decir esto que nosotros demos crédito á 
semejante idea, que consideramos totalmente absurda, sino 
que la juzgamos como un síntoma más del especial estado 
de ánimo en que con respecto á nosotros se hallan nues­
tros vecinos del Este y  del Sur de España, portugueses 
y  gibraltareños, cuyo estado de ánimo nos importa cono­
cer y  modificar.

A  este efecto, y  sobre todo tratándose de los prime­
ros, la visita de D. Alfonso XIII á Lisboa puede sernos 
de gran utilidad, y  es de suponer qne lo sea, pues no 
creemos que la excursión regia tenga por objeto sólo 
cumplir un deber de cortesía, mucho más cuando Europa 
se halla en un período típico en que todas las potencias 
buscan y  recaban el apoyo de las que pueden serles útil, 
por uno ú otro concepto, en un momento determinado.

Desde luego es muy significativo el hecho de que la 
primera visita que Don Alfonso haga á una corte extranje­
ra sea á la de Lisboa, y  suponiendo que no tuviera otra 
importancia (si como todo lo hace esperar el recibimiento 
hecho al jefe del Estado español, es entusiasta), servirá 
para estrechar los lazos de simpatía entre españoles y  por­
tugueses, pues los agasajos que el R ey reciba serán aga­
sajos hechos á España, y  á España serán los vítores, acla­
maciones y  aplausos que se tributen á Don Alfonso XIII,

También servirá este viaje para vulgarizar entre la 
masa de la opinión española, muy equivocada en este 
como en otros puntos, la importancia del reino vecino que, 
si pequeño por su extensión territorial, por su historia, 
llena de páginas de heroísmo, por sus descubrimientos 
geográficos, por sus conquistas y  por su imperio colonial, 
es uno de los más grandes pueblos de la tierra, y  su voto 
ha sido decisivo, algunos instantes en la resolución de los 
destinos del mundo.

Pero aparte esto, creemos que algo más fructífero y  
provechoso se obtendrá del viaje, si como es de suponer, 
el Gabinete tiene alguna orientación política en materia 
internacional y  la regia visita es más que una excursión 
de recreo.

No pretendemos, claro está, conocer el plan diplomá­
tico del Gobierno, ni aunque lo conociésemos lo malogra­
ríamos concediéndole una publicidad prematura; pero tam­
poco es aventurado imaginar que, dada la acentuada orien­
tación que hacia la Gran Bretaña muestran los elementos 
que en nuestia patria tienen opinión en estas materias, y 
las relaciones de intimidad que median entre Portugal é 
Inglaterra, quizás en esta visita pudiesen echarse los ci­
mientos de futuros convenios, sacando á España del aisla­
miento internacional en que se halla.

A  pensar así nos induce los resultados obtenidos de

los cambios de visitas entre Eduardo V il  y  M. Loubct, 
éste y  Víctor Manuel, el Emperador de Austria y  el de 
Rusia, que todos ellos se han traducido en acuerdos prác- 
tidos llamados á ejercer en plazo más ó menos breve una 
influencia decisiva en la marcha de los asuntos europeos.

¿Será un acuerdo anglo-hispano portugués conveniente 
para nosotros? Punto es éste de difícil resolución, mucho 
más si se tiene en cuenta que U masa toda de la opinión 
española, es abiertamente hostil, con motivo más ó menos 
justificado, á la Gran Bretaña, y  no olvida la ayuda inicua 
que en la última guerra prestó en contra nuestra á los Es­
tados Unidos.

Sin enibargo, mirando el asunto fríamente, y  teniendo 
en cuenta los proyectos de que en nuestro último número 
nos ocupamos en el trabajo titulado E l reparto de España^ 
sería aventurado oponerse á la posibilidad de una amistad 
con vecinos que pueden ser tan buenos amigos como pe­
ligrosos adversarios.

Aun antes podría hacerse algunas observaciones á esta 
posible apro.ximación, mirando más allá de los Pirineos; 
pero hoy tal motivo ha desaparecido; de una parte l'ran- 
cia é Inglaterra acaban de sellar su amistad con un tratado 
de arbitraje; de otra la República se apresta á enseñorear­
se de Marruecos; estamos, pues, en el caso de defender­
nos sin ningún miramiento.

Esta es la magna cuestión que quizá en principio 
haya de resolverse en el anunciado viaje de Don Alfonso á 
Lisboa, el cual no afirmamos que lo sea.’pero pudiera ser de 
importancia decisiva en el porvenir de los destinos espa­
ñoles.

Acaso la visita se reduzca á la expresión de una simpa­
tía personal más ó menos acentuada, y  no tenga en el or­
den internacional consecuencia alguna; pero acaso también 
dé el primer avance para sellar la amistad de dos pueblos 
hermanos, que suspicacias injustas y  recelos infundados 
separaron durante muchos siglos, como si fueran cosa 
distinta, cuando todo en ellos es común: el territorio, el 
origen, la raza, la historia de ayer y  los destinos de ma­
ñana.

EL BUDHlS/nO EN EUROPA

Alemania contará muy en breve con una nueva iglesia, 
es decir, con una nueva comunión religiosa. El antiguo 
Oriente despierta y  se apresta á combatirnos con nuestras 
propias armas en nuestra propia casa. En Leipzig acaba de 
fundarse una tSociedad de las Mi.siones Budistas en A le ­
mania». Sus propósitos son verdaderamente formidables. 
Comenzará por emprender una predicación en toda Euro­
pa, pregonando las excelencias de la doctrina de Buda. 
Fundará bibliotecas y  periódicos encaminados á propagar­
la, y  hasta edificará seminarios, en los que se desentraña 
rán los intrincados misterios de la antigua religión india. 
Menos mal que los budistas alemanes prometen ser in­
dulgentes, y  han declarado que aun cuando sus doctrinas 
triunfen, respetarán las demás, reconociendo la libertad de 
conciencia. No creemos que los flamantes budistas obten­
gan en sus predicaciones el menor resultado; pero de todos 
modos, su intención es loable, porque verdaderamente la 
tierra se está poniendo de tal modo, que siempre es de 
agradecer que nos enseñen un nuevo camino para ir al 
cielo.
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La cuestión de la jefatura de los liberales sigue en el 

mismo estado, después de la tan cacareada reunión de las 
minorías.

El parto de los montes ha quedado tamañito ante éste 
del partido fusionista, que ni aun el famoso ratoncillo de 
la fábula ha dado á luz de sus carcomidas entrañas.

Siguen, pues, los cabildeos, y  una nueva carta con cua­
tro soluciones (á elegir) ha sido dirigida á los Sres. V ega 
Armijo, Montero Ríos y  Moret, á fin de que de una vez 
adopten lo que más les plazca y  pongan término á esta in­
terinidad, perjudicial para el partido y  para la Corona.

Parece que lo que prevalecerá será, al fin, la de celebrar 
una Asamblea en la que se designe el jefe, si bien se ase­
gura que, si las decisiones de ésta concedieran la jefatura 
al Sr. Moret, el Sr. Montero Ríos hará, acto continuo, una 
disidencia.

No es de esperar que esto se realice; de un lado, porque 
el Sr. Moret, que carece en absoluto de simpatías en la 
opinión y  está tildado por sus orientaciones retrógra­
das, ha de luchar con la hostilidad de los verdaderos libe­
rales, y  de otro, porque los amigos del Sr. Montero Ríos 
tienen trabajada la partida en tal forma, que será muy di­
fícil contrarrestar sus esfuerzos.

Más factible parece la aproximación del Sr. Moret á los 
conservadores, de la cual se habla mucho, y  con motivo 
sobrado, por todo el mundo, y  que la misma prensa diaria 
ha acogido como posible y  lógica.

En realidad, nada separa á este hombre público del a c ­
tual partido conservador, cuya izquierda es mucho más 
radical, en materias sociales y  religiosas, que el antiguo 
y  elocuente demócrata,

Conforme anunciábamos, se verificó la elección de Pre­
sidente del Congreso con una votación nutridísima, y  sin 
que surgieran ni sombra de los conflictos anunciados.

Obtenido este primer triunfo, la solución se despejó aún 
más para el Gobierno, por quien en realidad ha quedado 
la victoria en las primeras batallas celebradas en las Cá­
maras.

Los republicanos tuvieron un mal día con motivo de la 
discusión surgida á propósito de la asistencia de los estu­
diantes á los mitins republicanos, y  los liberales van sien­
do batidos en toda la línea en la discusión económica.

Lo mismo el Sr. García A lix que el Sr. Besada se han 
acreditado de hábiles polemistas y , á pesar de tener en­
frente intencionados adversarios, rechazaron sus ataques 
con fortuna y  elocuencia. La acometividad del Sr. Urzáiz 
estuvo á punto de provocar una cuestión personal con el 
Sr. Besada; pero el Sr. Romero Robledo, que está coadyu­
vando muy lealmente á la ruda tarea de sus aliados, lo evi­
tó á tiempo, sin ulteriores consecuencias.

En suma: los profetas de desolación por sistema, siendo 
desmentidos en sus pronósticos; y  de ellos puede repetirse 
con el poeta insigne:

«Los muertos que vos hacéis 
?ozan de buena salud.»

Los sucesos de Bilbao han sido la nota culminante de la 
última semana. En Europa, y  mucho menos en España, 
jamás había estallado una huelga tan formidable por el 
número de los nuelguistas y  por la violencia de sus actos.

Durante dos días Bilbao ha sido un campo de batalla 
donde los obreros, exasperados, han luchado brazo á bra­
zo con la fuerza pública, que se ha visto en la triste nece­
sidad de emplear las armas para restablecer el orden.

Las minorías, secundando patrióticamente al Gobierno, 
han dilatado todo debate sobre el particular para no con­
tribuir á la exaltación de los ánimos.

Estos se hallan hoy más apaciguados; ye l conflicto, mer­
ced á la intervención del Gobierno, puede considerarse re­
suelto.

Para ello ha sido preciso un acto de energía que segu­
ramente aplaudirá, como nosotros, toda España.

Lo.s patronos, anteponiendo su orgullo á todo otro or­
den de ideas, se negaban á pactar sin la sumisión previa de 
los huelguistas, lo que imposibilitaba toda avenencia.

En vista de ello, el Capitán general de Bilbao, de acuer­
do con el Ministro de la Guerra, manifestó á los capitalis­
tas que, de no deponer su actitud intransigente, retiraría 
las tropas de las minas concentrándolas en la ciudad.

Tan enérgica actitud dió el resultado apetecido, y  el 
conflicto, repetimos, se halla resuelto á satisfacción de to­
dos: de todos los amantes de la justicia, se entiende.

La contienda electoral promete verdaderas sorpresas.
Los republicanos, que tan farrucos mostraban, no las 

tienen todas consigo, y  se da como muy posible que ante 
el temor de una derrota, con pretexto de supuestas coac­
ciones, adopten el retraimiento.

P2n realidad, en el fondo de esto, lo que hay es que la 
escisión promovida por los federales ha quebrantado hasta 
un extremo que nadie puede formarse idea, la cohesión de 
las masas, y  el partido se siente débil para la lucha.

De nada ha servido que á última hora aparezcan nueva- 
vamente agrupados alrededor de una sola candidatura; no 
es más que un efecto para la galería, y  entre bastidores si­
gue Id gresca y  no hay modo de entenderse.

Esto debe servir al país de norma para saber lo que pue­
de esperar de los republicanos si llegasen á la conquista 
del Poder.

Cuando en la oposición no se entienden y se dispersan 
ante el enemigo, atentos sólo á sus ambiciones, ¡qué ha­
rían cuando estuviesen al frente del Gobiernol

Del extranjero, muy poco hay que contar desde la pa­
sada crónica. Todo sigue in estatu qiio, remitiéndonos, 
para mayores detalles, á la sección que á estos asuntos 
dedicamos en otro lugar de este número.
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AL

LIBRO DE LÍ\S LEYES
Lígislación. Consultas. Bibliografía. Vacantes. Concursos. Subastas. Noticias oficíales.

Dirección: Iidpes de Hoyos, 44. 
AdminiatraciÓD: Puerta del Sol, 6, 

Madrid.
Corre«pondeDCÍ8, giros, anuncios y re* 

clamaciones,

A L  A D M I N I S T R A D O R

I > R B O I O S Madrid. Provins.

Del L ibro..................................... 5 6 ,SO
Encuadernado en pasta..... 7 7,50

Año de suscripción al L ibro y Su-
plementos mensuales.............. .. 6 7,50

ANUNCIOS: PRECIOS CONVENCIONALES
PAGO ADELANTADO

Autorizada la pub’icación de esta obra 
por R. O. de ia Presidencia del Consejo 
de Ministros de 4 de Febrero de y 
declarada de utilidad por KR. OO. Cir. 
de 3 y 9 de Abril, 7 de Mayo y d e  Oc­
tubre de dicho año, dictadas por los Mi- 
niiterios de la Gob., Mar., Ai;r. y Hac.

ADmNISTBA.CION CENTRAL.-.Wroíwrffl. 
R®g- ®'’8- *3 OcL >903 (G. del «4, p 177), fí.ic.— Or­
ganización de la Administración Central. Del Ministro. Del 
Subsecretario. De los Directores generales y demás jefes 
superiores de Centros directivos. De los jefes de Adminis­
tración. De los jefes de Negociado, oficiales y aspirantes á 
oñcial. Del personal subalterno. De la H <bilitación. Del 
Regisln* general. Del Archivo Central y de la Biblioteca. 
Orden de los trabajos. Disposiciones generales.

Agricultura.— R. O. 16 Oct. 1903(0. del 17, p. 223). 
Agr,— Suprime la Sección de Industrias y crea dos Nego­
ciados especiales con las denominaciones, el uno de In­
dustria y el Trabajo y el otro de Comercio. Plantilla de per 
sonal.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.—/«j-
trución pública.—-K. O. 16 Oct. 1903 (O. del 17, p. 223) 
Gob.— Recuerda á las Diputaciones provinciales el cumpli­
miento de la R. O. 19 Jun. 1899, expedida por Fomento, 
sobre gratiñcaciones de los Regentes de Escuelas prácticas 
anejas á las Normales y á los Institutos.

A D U A N A S . — Cíwrrpf. /íOT/ffíoj.— R. O. 17
Oct. 1903 (G. del 23, p. 320) Hac. —  Hace extensiva á 
Bilbao la R. O. 29 Nov. 1896 (V L ib ., p. 41) por la que 
se permite al comercio de libros de Madrid. Barcelona, Se­
villa y Coruha, la recepción por correo de toda clase de 
impresos, previo pago de los derechos de Arancel.

Vinos.— R. O. 21 Oct. 1903 (G. del 30, p, 416). Ha­
cienda.— Establece que se permita la exportación de mez­
clas de vinos españoles y franceses envasadas en botellas, 
siempre que al efectuarla se llenen las mismas formalidades 
que en la actualidad se cumplen ai hacer los envíos de di­
chas mezclas al extranjero en los envases usuales de ma­
dera.

AGRICULTURA. — Servicio agronómico. Reorgani- 
ssacióa.— R . D. lo  Oct. 1903 (G. del i i ,  p. 137. Reciif.en 
la del 13. p. 166). Agr.— Su]irime la actual organización 
del servicio agronómico. División por regiones. Unidad 
agronómica regional. Instalación de granjas. Institutos de 
Agricultura. Del Instituto Agrícola de Alfonso XII y Es­
cuela general de Agricultura.

Servicio agronómico.— R. O. 14 Oct. 1903 (G. del 17, pá­
gina 225. Rectif. en la del 18, p. 238). Agr.— Aclara el ar­
ticulo 3.'' del R. D. 10 del corriente, sobre constitución de 
regiones agronómicas.

AGUAS.— Aforos.— R. O. 7 Oct. 1903 (G. del 10, 
p. 12ÓJ. A^r.— Organización del servicio de aforos de 
aguas de los ríos y  cauces secundarios. Reglas generales.

A R M A D A .—  Condestables. —  R. O. 28 Sep. 1903 
(B O. i.O Oct,, p. 916). Mar.— Determina que los puestos 
de los excedentes voluntarios que tengan número en plan­
tilla, sean ocupados por los excedentes forzosos más anti­
guos de las respectivas escalas.

Tiro al blanco. Cartuchería. —R. O. 28 Sep. 19O3 (B. O. 
I.® Oct., p. 918). Mar.— Aumenta los cargos de los bu­
ques y Cuerpos con la cantidad de caruchos de fusil y re­
vólver necesaria para que los jefes, oficiales, guardias ma­
rinas, condestables y contramaestres, puedan personalmen­
te dedicarse á ejercicios de tiio al blanco.

In/an'eria de Marina. Guardias de Arsenales.— R. O. 30 
Sep. 1903 (B, O. 6 Oct,, p. 927). Aíar.— Los sargentos 
primeroa de las compañías de guardias de Arsenales, dis 
frutarán, tan pronto se incluya en presupuesto esta aten­
ción, la gratificación mensual de 25 pesetas.

Infantería de .Marina. Licencias.— R . O. 30 Sep. 1903 
(B. O. 6 Oct., p. 927). Mar.— Disposiciones para regular 
el uso de licencias sin sueldo ó haber de las clases de 
tropa.

Infantería di Marina. Premios de reenganche.— R. O. 30 
Sep., Í903 (B. O. 8 Oct., p. 935). d/ar.— Reitera las reglas 
dictadas por R. O. 18 Mar. 1902, relativas a! abono de 
premios de reenganche á los individuos de Infantería de 
Marina.

Condestables. Escuela.— R. O. 5 Oct. 1903 (B. O. del 27, 
p. 997). Mar.— Aclara el art. 76 del Reglamento de la 
Escuela de Condestables, en lo que se reñere al reconoci­
miento facultativo que deben sufrir los aspii antes á ingreso.

Gratificaciones de profesorado.— R. O 9 Oct. 1903 (G. del 
10, p. 125 y B. O. del 10, p. 941). iV a r— Establece que 
los b’tques mayores que substituyan á los buques mixtos de 
que trata la R. O. 6 Dic. 1901, no se consideren como bu­
ques-escuelas para los efectos del abono de gratificaciones 
al profesorado. Limitaciones.

Arsenales, Pases de salida.— R. Ü , 13 Oct. 1903 (B. O. del 
15. P- 956). Mar. —Requisitos que se han de llenar en los 
pa-.es de salida en lo que se refiere á la extracción de los 
Arsenales .'>e toda clase de efectos, materiales y herramien­
tas de propiedad de la Hacienda.

Mozos de confianza.— R. O. 15 Oct. 1903 (B. O. del 20, 
p. 968). Mar.— Cómputo del tiempo servido como criado 
particular en los buques de la Armada. Excepción de los 
inamovibles.

Sanidad. Arckena.— R. O. 16 Oct. 1903 (B. O. del 27, 
p. 998). Guer. — 'Lzz clases é individuos de tropa y mari­
nería, de la jurisdicción del Ministerio de Marina, pueden 
concurrir, en análogas condiciones que lo hacen los del
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£jército, Balneario de Archena, é ingresar en el Hospi­
tal en el mismo establecido.

Indemnhaciones.— R. O. 2o Oct. 1903 (B . O. del 22, 
p. 977. Recliñc. en el del 24, p. 988). Alnr.— Hace exten­
sivo á Marina el Reg. de 13 Jul. 1R98 sobre indemnizacio­
nes por comisión de servicio, publicado por Guerra. Dero­
gación del de 16 En. 1879.

Arsenales.— O. 21 Oct. 1903 (B. O . del 22, p. 977). 
Mar.— Determina el cumplimiento del art. 358 de la Orde­
nanza de Arsenales de 18 Jul. 1893, que prescribe la re­
dacción de una Cuenta y Memoria anual.

Ordenanzas generales.— R. O. 2t Oot. 1903 (B. O. del 
22, p. 978). Afar.— Recomienda á los Capitanes generales 
de los Departamentos la puntual observancia del art. 7.0 
de la Ordenanza de Arsenales que declaró en toda su fuer­
za y vigor el art. 13. tratado 2.°, Título 3.® de las Genera­
les de ia Armada de 1793.

Arsenales, yuntas adminislraiivas. — R. O. 21 Oct. 1903 
(B. O. del 22, p. 978). Mar.— Dicta reglas á fin de que las 
Juntas administrativas de los Arsenales desempeñen sus 
funciones debidamente.

Arsenales, Mozos de confianza,— R . O . 26 Oct. 1903. 
{B. O. del 27, p . 997). JÍTír. — Aumenta á 40 y 60 pese­
tas, respectivamente, las asignaciones de 25 y 50 pesetas 
mensuales que se concedió como beneficio á los mozos 
de confianza de los Arsenales del Estado por Reales ór­
denes de 13 Mar. y 27 Jul. 1896 cuando cuenten diez y vein­
te años de buenos servicios.

Arsenales.— R. O. 26 Oct. 1903 (B. O. del 27, p . 999). 
M ar. — Determina 'los conceptos que deben abarcar la 
Cuenta y la Memoria que anualmente deben redactarse en 
cumplimiento del art. 358 de la Ordenanza de Arsertales.

Gastos de representación y  de mesa.— R. O, 26 Oct. 1903 
(B, O. del 27, p. r.ooo). Mar.— Dispone que los Capita­
nes de navio de primera clase mandando escuadra ó divi­
siones sueltas, disfruten, en concepto de indemnización de 
los gastos de representación y de mesa, el aumento del 
importe de la semidiferencia entre la que actualmente per­
ciben y la asignada á los Contraalmirantes con mando, 
siempre que tengan, cuando menos, al suyo, tres buques 
de mayor porte; con la obligación de dar la mesa á las per­
sonas que determina la vigente legislación de la materia.

Excedencia. Amortización. -  R. D. 28 Oct. 1903 (G. del 
30, p. 413 y B. O. del 29, p. 1,003) Alar. La amortiza­
ción del personal excedente en las clases de Jefes y Oficia­
les de todos los Cuerpos de la Armada, se reducirá al 
25 por 100 de la totalidad de las vacantes.

BENEFICENCIA . —  Establecimientos generales. 
Obras de menor cuantía. - R .  O. 16 Oct. 1903 {G. del 18, 
p. 237). Gob.— Fija en i.ooo pesetas el importe máximo de 
las obras que pueden ejecutarse en los términos fijados por 
ia de 30 Ab. último (V. Sup. de Mayo, p. 2)

Medicina. Clínicas.— ^. O. 17 Oct. 1903 (G. del 20, 
p. 267). Gob.— Resuelve reclamaciones formuladas contra 
el R. D. 18 Nov. 1902 (V. L ib ., p. 443), estableciendo que 
únicamente servirán de enseñanza en las Casas de Mater­
nidad las asiladas que se presten á ello.

CAZA Y  PESCA—C«a. Aclaración.— 'í,, O. 25 
Sep. 1903 (G. 10 Oct., p. 125). Agr.— Fija la interpreta­
ción que debe darse á los artículos 31 de la ley y 61 de su 
reglamento, qn el sentido de que sólo se refieren á galgos, 
podencos y sabuesos.

COMEBCXO.—  Valores públicos,— R .O . 11 Oct. 1903 
(G. del 16, p. 210). Agr.— Dispone se admitan á la contra­
tación por las Juntas Sindicales de los Colegios de Agentes 
de Cambio y Bolsa, é incluyan en sus cotizaciones oficiales 
las obligaciones del empréstito marroquí

CONTRIBUCIONES B IMPUESTOS.—
tro fiscal. Madrid.— R. O. 3 Oct. 1903 (G. del 6, p. 86). 
Hac.— Dispone rija desde i.® de Enero próximo el Regis­

tro fiscal de la propiedad rústica y pecuaria del término 
municipal de Madrid. Eliminación.

Industrial. Bajas.— R. O. 19 Oct. 1903 (G. del 30, 
p. 415). h a e.— Dispone que las Administraciones de Ha­
cienda remitan á los síndicos de los gremios una relación 
mensual de las bajas que produzcan los industriales perte­
necientes á su gremio,

ELECCIONES.— concejales.— R. O. 2 Octu­
bre 1903 (G. del 3, p. 32). Gob.— Se considerarán elegibles 
para concejales, en las poblaciones mayores de 400 veci­
nos, los electores que, además de llevar cuatro años, por
10 menos, de residencia en el término municipal, estén su­
jetos al impuesto de cédulas personales hasta de la clase
11 .n inclusive, con arreglo á las disposiciones vigentes. 
Modificación de la ley.

EJERCITO.— Cuerpo yurídico AlilUar. Reglamento de 
oposiciones.— R. O. 30 Sep. 1903 (D. O. i.°  Oct., p. 9). 
Guer.— Rectifica y amplía el nú.n. 2.® del art. 3.® del 
Reg. 21 En. 1896, para las oposiciones á ingreso en el 
Cuerpo Jurídico Militar (V. LiB., j». 187).

Escuela de Equitación Militar.— R. O. lO Oct. 1903 
(D. O. del II,  p. 83). Guer.— Dicta disposiciones con mo­
tivo de la apertura de dicho centro de enseñanza creado 
por R. D. 3 Dic. 1902 (V. LlB.,p. 176). Instalación. Desti­
no de las clases é individuos de tropa y del ganado que 
constituye la plantilla de la Escuela. Curso. Presentación 
de oficiales alumnos.

Zonas de reclutamiento. Armamento.— D. O. 12 Oct. 19O3 
(D. O. del 14, p. 100). Guef.— Dispone que se dote á 
todas las Zonas de reclutamiento con el armamento Maüser 
reglamentario

Retiros. Escala de reserva.— R. O. I2 Oct. 1903 (D. O. dql 
14, p. 103). Guer.— Dispone se formulen las propuestas de 
retiro de los jefes y oficíales de la Escala de reserva acogi­
dos á la L . 8 En. 1902 y su curso al Ministerio un mes 
antes de que los interesados cumplan la edad para el retiro 
forzoso.

Despachos de retiro. Timbre del Estado.— R. O. 12 Oc­
tubre 1903 (D. O. del 14, p. 104). Guer.— La cuantía de 
la póliza que ha de unirse á los despachos de retiro de los 
jefes y oficiales que lo han obtenido con empleos honorífi­
cos superiores al que disfrutan, es la* correspondiente al 
sueldo anual del empleo efectivo, sin tener en cuenta el 
honorífico.

Ingenieros. Indemnizaciones,— R . O . 13 Oct. 1903 
(D. O . del 15, p. 105). Guer.— Reproduce con carácter 
general otra de 24 Dic. 1902, por la que se resuelve que 
las indemnizaciones devengadas por visitas indemnizables 
de jefes y oficíales de cierta Comandancia de Ingenieros 
deben ser cargo á las obras ó servicios que las hayan oca­
sionado, y en caso de que en sus presupuestos no exista 
partida para este fin, deben aplicarse á la de imprevistos ó 
sobrantes de otras partidas; y por último, no podiendo 
tener esta aplicación por estar agotadas dichas partidas, 
procede se formule presupuesto adicional separado para 
cada obra ó servicio, no siendo tampoco necesaria la for­
mación de propuesta eventual, puesto que estos gastos 
como todos los que una obra ó servicio originan, son car­
go á las asignaciones que en el año tengan concedidas.

Créditos de Ultramar.— R. O. 13 Oct. 1903 (D. O. del 15, 
p . 108). Guer.— Se refiere al pago de alcances con arreglo 
al turno de grupos establecido por R . U . i.® Jun. último 
(V. SüP. de Jun., p. 2).

Revistas anuales.— R . O . i  ' Oct. 1903 (G, del 18, 
p .233). Guer.— Dicta disposiciones para que las revistas 
anuales se lleven á efecto con escrupulosidad y rigor, Es­
tados.

FERROCARRILES Y  TRANVIAS.-/«í/rr- 
ción.— R. O. 5 Oct. 19O3 (G. del 20, p. 267). Agr.— Cuan­
do sean dos ó más las entidades oficiales que hayan de ins­
peccionar los tranvías, según lo dispuesto en el art. 95 del
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Reg. 24 May. 1878, el reconocimiento 7 aprobación del 
material móvil que haya de emplearse en la explotación de 
toda la línea se hará por los funcionarios facultativos de 
pendientes de la entidad de superior jerarquía entre las que 
estén encargadas de la inspección del tranvía.

PUNGIONAEIOS PÚBLICOS.—
R. O- 18 Sep. 1903 (G. 6 Oct., p. 86). Hae.— Establece 
que los Reales despachos y Títulos que se expidan en vir­
tud de Real nombramiento ó de Autoridad delegada para 
todos los destinos de la Hacienda pública se ajusten á lo 
dispuesto en el citado art. 47 del Reglamento orgánico de 
la Administración económica provincial.

HACIENDA PUBLICA.— yunta.—  
R. D . 3 Oct. 1903 (G. del 6, p. 85). Hac.— Crea una Jun­
ta encargada de preparar el proyecto de Código general de 
la Hacienda. Plaso de tres meses para desempeñar su come* 
tido. Bases.

instituios y  Escuelas Normales. Incautación.— R. D. 6 
Oct. 1903 (G. del 9, p. I13). flac.— Dispone se proceda á 
la incautación y venta de los bienes é inscripciones intrans­
feribles de la Deuda pertenecientes á In.stitutos de segunda 
enseñanza y Escuelas Normales. Disposiciones generales.

Administración económica provincial — Reg. org. 13 Octu­
bre 1903 (G. del 15, p. 187). Hac.— Organización de la 
Administración provincial. D élos Delegados de Hacienda, 
Competencia de las dependencias provinciales. Deberes y 
atribuciones de los jefes de las dependencias provinciales. 
Del personal encargado de la gestión económica. Orden de 
los trabajos.

Inspección.— Reg. 13 Oct. 1903 (G. del 16, p. 205). 
Hac.— De la Inspección general. Organización y atribucio­
nes. Inspección del servicio. Gastos de visitas. De la Ins­
pección provincial. Inspección del tributo, Deberes, atribu­
ciones y responsabilidades. Denuncia pública, comproba­
ción, ocultaciones y defraudaciones á la Hacienda. Gastos 
de visita Orden de los trabajos. Disposición transitoria.

Procedimiento en las reclamaciones económico-adm-nistrati- 
vas.— Reg. 13 Oct. 1903 (G. del 17. p. 220). Hac.— Dis­
posiciones generales. De los reclamantes y sus apoderados. 
De los requisitos que han de contener las reclamaciones. 
Del registro de expedientes. De los días hábiles para inter­
poner y substanciar reclamaciones. De las notificaciones. 
De las oficinas encargadas de tramitar las reclamaciones. 
De la competencia para resolver las reclamaciones econó­
mico-administrativas. Del procedimiento en única ó prime­
ra instancia. Del procedimiento en segunda instancia. De 
las cuestiones de competencia. De las cuestiones incidenta­
les. Del recurso de queja. Del recurso de nulidad. Del re­
curso contencioso-administrativo. De la condonación de 
multas. De las responsabilidades y recompensas de los fun­
cionarios. Disposición transitoria. Disposición final,

INSIRUOOIÓN PÚBLICA — Magisterio elemen- 
^ l.— R. O. 28 Sep. 1903 (G. I.® Oct., p. 3). Insi.púb.—  
Reglas para cumplimentar lo prevenido en el R. D. 24 del 

corriente (V. SUP. de Sep., p. 3). Derog«cióii de la R. O. 17 
Feb. 1902, que autorizaba á los maestros á completar de­
terminados estudios.

Magisterio.— V.. O. 29 Sep. 1903 (G. 14 Oct., p. 180). 
Insi.púb.—  Cumplimiento del art. 2.® del R . D 24 del 
actual. Agregaciones del Profesorado.

MagisUrio.— K . O. 29 Sep. 1903 (G. 14 Oct., p. Í8o). 
Inst, púb.— Cumplimiento del art. i i  del K. D. 24 del ac­
tual. Provisión de plazas del Profesorado Normal.

Magisterio.— R . O. 9 Oct. 1903 (G. del 14, p. 180). 
Inst. púb.— Dispone puedan matricularse en el primer cur­
so del grado Superior, los alumnos que hayan aprobado 
los dos primeros cursos del grado elemental.

Escuela de Industrias. Santander.— R. O, 20 Oct. 1903- 
(G. del 23, p. 319). Inst. — Reconoce validez oficial á
los estudios elementales que se practiquen en la Escuela 
Superior de Industrias de Santander.

Magisterio.~R. O. 23 Oct. I902 (G. del 27, p 374). 
Inst. púb.— Establece preceptos aclaratorios al art. 4.® del 
R. D. 24 Sep. último, que reformó los estudios de la ca­
rrera del Magisterio.

OBRAS PÚBLICAS. —  Carreteras. Ferrocarriles.—  
R. O. 25 Sep. 1903 (G. 17 Oct., p. 227). .r<g>'.--RegUi á 
fin de evitar ios entorpecimientos y dificultades originados 
al establecer las obras necesarias para el cruce de carrete­
ras con ferrocarriles,

PUBLICACIONES OFICIALES . —  Gaceta de 
Madrid. R. O. 25 Sep. 1903 (G. 4 Oct., p. 54), Hac. — 
Dispone se reconozca á los agentes designados por el con­
cesionario de la Gaceta de Madrid, todas las atribuciones y 
facultades de los funcionarios de Hacienda.

RECLUTAMIENTO Y  REEMPLAZO.—*4/iV- 
tamienlo— R. O. 30 Sep. 1903 (G. 6 Oct., p. 86). Gob.— 
Determina la publicación de otra de 19 Sep. 1902 por la 
que se declaró que no puede reputarse como causa legal de 
exclusión del alistamiento, el hallarse el interesado en igno­
rado paradero.

yoluntarios vascongados. Alava.— R. O. 10 Oct. 1903 
(G. del 17, p. 223). Gob.— Incluye en las listas de volunta­
rios liberales vascongados á varios individuos pertenecien­
tes á la provincia de Alava,

Cortedadd¡ talla. Mediciones.— R. O. 20 Oct. 1903 (G. del 
23, p. 320). Gob— Lo dispuesto en las Rs. Os 28 Agos­
to 1900 y 5 Jul. tgoi (V. L ib ., ps. 426 y 420) se hará ex­
tensivo, en la parte que sea aplicable, á loa casos de corte­
dad de talla en que los mozos ó sus representantes ú otros 
interesados en el sorteo soliciten que se practique de nuevo 
dicha operación ante la Comisión mixta. Disposiciones 
complementarias.

Marinería. Formularios.— R. O. 22 Oct. 1903 (B. O. del 
29, p. 1.008). Mar.— Declara obligatorios en la Armada 
unos modelos y formularios, que van incluidos en una obra 
particular, excepto el que se refiere á marcar la pauta que, 
según su autor, ha de seguirse en las instancias. Expedien­
tes de excepción y exención del servicio y de prófugo.

Actas municipales. — R. O. 24 Oct. 1903 (G. del 27, pá­
gina 374). Gob.— Determina que las actas de los Ayunta­
mientos dedicadas á la declaración de soldados se extien­
dan en papel de la clase ii .*  y las de las restantes opera 
ciones del reclutamiento y reemplazo en el de la clase 12.*, 
en consonancia con lo prevenido en la vigente ley del 
Timbre y su Reglamento, formándose con todas ellas un vo­
lumen foliado, que se considerará como apéndice al libro 
de actas de la Corporación y servirá al mismo tiempo como 
cabeza del expediente general de quintas de cada año.

Alistamiento,— R. O. 24 Oct. 1903 (G. del 28, p. 389). 
Gob.— Determina reglas para la formación del alistamiento 
anual del reemplazo del Ejército.

SANIDAD.—-Subdelegados de Medicina,—  R. O. 16 
Oct. 1903 (G. del 18, p. 237). Gob.— Cumplimiento de lo 
prevenido acerca de la residencia de los Subdelegados de 
Medicina en la cabeza del distrito respectivo.

Coleas Médicos.— R. O. 22 Oct. 1903 (G. del 30, 
p. 416). Gob.— Resuelve que el Colegio Médico de cierta 
localidad no puede obtener la declaración de Corporación 
oficial, por no residir en la capital de la provincia ni re­
unir oíros requisitos legales.

Médicos. Patentes.~R. D. 29 Oct. 1903 (G. del 31, 
p. 429). Hac. -Di]&  sin efecto el de 5 Mayo último 
(V. Sup. de May,, p. 5). Nuevo vigor del R, D. 13 
Ag. 1894 (V. L ib ., 455).

TRATADOS INTERNACIONALES. — Adua­
nas.— Conv. con Francia 13 Jun. 1903. Ratificado en 9
Oci. (G. del 27, p. 373)-
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NOTIOIAS OFICIALES

I n s t itu to  G -eo g rá flco  y  E s t i d ís t ie o .  — En dicho 
Centro se halla vacante una plaza de Ingeniero geógrafo 
tercero, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales. Corres­
ponde la provisión entre oficiales de la Armada que tengan 
aprobadas las asignaturas de Geodesia y Astronomía y no 
excedan de cuarenta afios de edad.

S a a id a d  d e  la  A r m a d a .- L a s  oposiciones á ingre­
so, que hablan sido suspendidas, se anuncian de nuevo 
para i . ” de Enero de 1904. Admisión de solicitudes, hasta 
el 26 He Diciembre.

F e r r o c a r r i le s .— Por el Ministerio de Agricultura se 
ha dictado una Real orden á fin de fijar á cada compaCía 
el material de tracción y de transporte que debe adquirir 
para evitar deficiencias en el servicio.

T o p ó g r a fo s .— La G.uíia del 9 lie Octubre en su pá­
gina 117 publica la ctlnstrucción sobre el modo y torma 
con que se han de verificar los ejercicios de oposición á las 
piezas de Topógrafos auxiliares terceros de Geografía, 
vacantes en el Cuerpo de este nombre», así como el piogra- 
ma de los ejercicios.

P evitO S e le c tr ic is ta B .— En la Caceta de 31 de Oc­
tubre aparece un Real decreto por el que se dispune que la 
provisión de 'as diez plazas de Peritos electricistas, con­
signadas en la plantilla del personal facultativo de la Ins­
pección provincial de Hacienda, se haga por concurso en­
tre los individuos que posean el título de Perito electricista 
y reúnan determinadas condiciones.

N otas de la  A d m in istra ció n .
Agradecemos mucho las observaciones que nos hacen 

muchos señores suscriptores que se interesan por la per. 
fecetón de nuestro trabajo, y estimaremos doblemente á los 
que nos anuncian nuevas indicaciones que se sirvan hacér­
noslas desde luego en la seguridad de que las considera­
mos como el más valioso apoyo.

— Hemos empezado á girar contra los deudores de esta 
publicación, de cuya amabilidad esperamos honren la firma 
de nuestro banquero.

LISTA  OE SüSeRIPTORES

(continuación)

D , Francisco Romero Abril, Propietario.— Colomera. 
D . Miguel Antonio Herrera.— Madrid.
D. Gregorio González Pérez, Empleado.— Plasencia.
Sr. Secretario del Gobierno civil.— Granada, Dos sus- 

eripciones.
D. Angel Aguilar.— Librería Valencia.
D Luis Muñoz, Abogado.— Arcos de la Frontera,
D. Pío L. Larrafiaga.— Vitoria.
D, Rodrigo Salguero Valencia,— Mérida.
D, A. de San Martín.— Librería Madrid.
D. Pablo Bruna y Vilá, Empleado, — Subirats.

{Se continuará).

Señores corresponsales de esta 

publicación.

D. Jacinto Asensi Blasco, Agente de Negocios.— Valencia. 
D. Domingo Quintana,— Las Palmas (Canarias).
D. Francisco Carbonell.— Alicante.
D. Juan González Pérez.— Málaga.
D . Luis Docbao, Impresor.— Bilbao,
D , Cecilio Gasea,— Zaragoza.
Sres. Fenella y Bosch, Librería.— Barcelona.
D . Samuel Núfiez, Librería.— Granada.
D . Manuel Hernández, Rú^, 4, Librería.— Salamanca.
D. Jorge Montero, Cascajares, núm. 2, Valladolíd.
D. Balcomero GUel.— Tárrega (Lérida).
D. José Royo, Empleado.— Cuenca,
D. José Mir, Librería.— Palma (Baleares).
D. Victoriano Ibáñez, Librería.— Cádiz.
D. Ricardo Panero, Librería.— León.
D. Vicente Legido.— Castellón.

Nota. Se necesitan en las demás poblaciones de im­
portancia, y al efecto deben dirigirse á esta Administra­
ción aquellas personas que conviniéndoles nuestra repre­
sentación, estén suficientemente relacionadas y tengan 
buenas referencias.

LIBBO DE LAS LEYES

in v f i i t a r lo  dei lan «liHpoaioioneN lecia len  vÍKent«>a 
en Ioi« diHtintOH ram os 

de la  A d m in iN tra c Id n  eapaA o la

POR

JO SÉ D iE  Y  M A S
Autorizada su publicación por R. O. de la Presidencia 

del Consejo de Ministros de 4 Feb. 1901 y declarado de 
utilidad por RR. OO. Cir. de 3 y 9 de Abr., 7 May. y 17 
Oct. de dicho año, dictadas por los Ministerios de la 
Gobernación, Marina, Agricultura y Hacienda-

T B R C R R A  E D IC IÓ N

DIRECCIÓN;

L ó p e z  d e  H o y o s , n ú m . 44.

ADMINISTRACIÓN:

P u e r t a  d e l  S o l, 6.

P R E C I O S  Madrid. Provioi.

Del L ibro .......................................................  6  5,60
Encuadernado en tafilete.................  7 7,50

Año de suscripción al L ibro y Suple­
mentos mensuales...............................  6  7,50
Toda la correspondencia al Administrador.
Pago adelantado.

Anuncios: Precios convencionales.

M AD RID .— Imp. de A . Marzo, San Hermenegildo 3» dupdo.
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La obra Del $r. Gasset.
La lucha política tiene co.no una do sus notas caracte­

rísticas, la negación de todo acierto, cuando no de todo 
buen propósito, al adversario, sean cual fueren sus méritos 
y  su talento.

Ejemplo, y  bien palpable de esta afirmación, ofrece lo 
ocurrido con los Sres. Maura y  Silvela en las pasada 
etapa de su mando,

No ha habido torpeza, injusticia, ni violencia de que no 
se les haya acusado; de infractores de la Constitución, de 
palaciegos, de vulneradores de todas las leyes, de menos 
predadores de la opinión, de cuanto, en fin, puede redun­
dar en descrédito y  menosprecio de un hombre público.

Y , sin embargo, apenas dimisionario aquél, apenas re­
tirado á la vida privada éste, en pleno Parlamento, la voz 
austera de un diputado, precisamente republicano, del 
Sr. Azcárate, proclama que en las pasadas elecciones el 
Sr. Silvela y  el Sr. Maura procedieron con una lealtad 
desacostumbrada y  casi incompatible con nuestro tempe­
ramento.

Pues bien, cuando hay algún político que logra subs­
traerse á estos espejismos del apasionamiento, bien puede 
decirse que su mérito ha de ocupar un nivel tan alto, que 
las olas fangosas de las iras humanas se estrellen á sus 
pies, sin mancharle con la más insignificante salpicadura.

En este caso se encuentra el joven Ministro de A gri­
cultura, Sr. Gasset. Hombre de acción en un país donde 
todo se vuelven palabras, su paso por el Ministerio está 
siendo tan fecundo, que desde todos los campos, igual en 
el que milita el carlismo que en el que batalla el republi­
cano, sólo recibe aplausos, elogios y  parabienes.

Y , sin embargo, estamos seguros que la mayoría de los 
que le aplauden y  alientan no se dan cuenta exacta de la 
colosal importancia de la obra acometida por el se­
ñor Gasset, que es, seguramente, la de mayor entidda 
que se registra en la historia de nuestra patria, de muchos 
años á esta parte.

Para formarse cabal idea de la misma, es preciso saber 
que, para vergüenza nuestra, tres cuartas partes de la 
superficie de España permanecen incultas por falta de 
agua y  de vías de comunicación, y  que en la otra cuarta 
parte, numerosos territorios no pueden dar salida á sus 
productos por carecer de caminos que permitan su trans­
porte á los puntos de consumo, viéndose en algunas oca­
siones en la dura necesidad de tirarlos.

La iniciativa del Sr. Gasset remedia todos estos males; 
si la política no se ceba en ella y  la perturba y  envilece, 
lo que hoy son eriales mañana serán jardines, merced á 
su ley de pantanos; lo que hoy son lugares semisalvajes, 
sin comunicación con el resto de la patria, mañana se­
rán pueblos cultos y  ricos, gracias á los nuevos medios 
de cultura y  progreso que la ley de caminos vecinales les 
ofrece.

Si en España fuésemos capaces de comprender ciertas 
cosas, no somos los primeros en decirlo, ciertos Ministe­
rios debieran estar ajenos á la política y  permanecer los 
miamos individuos al frente de ellos mientras disfrutaran 
de la confianza pública.

Per desgracia no es así, y  el fruto de nuestro tempera­
mento y  la falta de educación política, lo recogemos cuan­
do nos ponemos en contacto, en un sentido ó en otro, con 
pueblos más cultos y  más educados políticamente, sien­

do las víctimas, en todos los terrenos, desde el industrial 
hasta el guerrero.

Quizás por eso, la obra del Sr. Gasset no dé todos los 
resultados que se esperan, pues no se sabe si su sucesor 
de mañana, menos íntegro, ó más débil, antepondrá los 
intereses de su partido á los públicos, neutralizando la 
admirable labor del actual Ministro de Agricultura; pero 
de todos modos, la semilla que enterró en la tierra fructifi­
cará tarde ó temprano, dando frutos de grandeza y  bienestar 
para la patria.

UNA ANECDOTA DEL KAISER
En una de las grandes cacerías organizadas por M. Die- 

tre Basby, opulento propietario alemán, conoció el Em ­
perador Guillermo al notario de Leipzig, M. Hageman, 
una escopeta de primera clase y  un genio de dos millones 
de diablos. Precisamente por esta última cualidad le fué 
simpático al Kaiser, que llevó sus deferencias con él hasta 
el punto de hacerle su adversario en las partidas de juego 
que, como descanso de las de caza, se organizaban por las 
noches en el castillo de Dietre Basby. En una de ellas, el 
Emperador tuvo la suerte de ganar al notario una doble 
corona, ó sean veinte marcos. írritadísimo éste con la pér­
dida, sin dársele un ardite de que le oyeran, exclamó fuera 
de tino:— ¡Esto es un escándalo! ¡Ni que estuviéramos en 
una cueva de ladrones!— Los contertulios se quedaron ató­
nitos; pero el Kaiser, encantado de ver tan furioso á su 
compañero de caza y  juego, soltó á reir á todo trapo, como 
si acabase de oir la más feliz ocurrencia del mundo. Sin 
embargo, las cosas no quedaron así. A l año siguiente, Gui­
llermo se volvió encontrar á Hageman en la misma casa, y  
cuando todos creían que había olvidado su inconveniencia, 
una noche le entregó un magnifico broche (formado por la 
doble corona, orlada de espléndidos brillantes), en cuyo 
centro se leía: Von den Kaeubern zuruk, rendida por los 
ladrones.

EL FE/AINlS/nO EN CHINA
El feminismo se impone. Si los hombres no nos damos 

mucha maña, á la vuelta de algún tiempo la fantástica Isla 
de San Balandrán tendrá realidad práctica. No ya eu E u­
ropa ni eu América, sino en la propia China, acaba de 
aparecer vigoroso y  pujante. Las chinas han formado una 
liga, las chinas se han asociado, las chinas se aprestan á 
defenderse ¿Contra quién? Contra sus maridos, contra sus 
padres, contra la tradición, contra el mismísimo Confucio 
si se presenta. Las chinas quieren andar derechas, quieren 
saber dónde les aprieta el zapato; en suma, las chinas pre- 
tenden conquistar el pie libre en el zapato libre. A  este 
efecto, reunidas en Hang-Tcheon en un mitin numerosísi­
mo, han tronado contra la bárbara costumbre de defor­
marles los pies, y  aunque ya para las congregadas el mal no 
tiene remedio, acordaron realizar una activísima campaña, 
á fia  de que las chinitas del porvenir puedan andar sin au­
xilio de nadie. Por lo pronto, han dirigido una razonada y  
enérgica instancia á los Poderes públicos, solicitando que 
por medio de una ley se prohíba tan bárbaro atentado con -í 
tra la naturaleza. ¿Lo conseguirán? Mucho puede una mujer, 
aunque sea china; pero es éste asunto que no empieza con ' 
buen pie, y  quizás hayan dado un mal paso. Dada la sua­
vidad de costumbres del Celeste Imperio, no tendría nada : 
de extraño que en pago á su generosidad, las peticiona-’ -'J 
rias se <juedar.in sin pies y  sin cabeza.

Ayuntamiento de Madrid



La situación de Europa.

Estamos asistiendo á una época de desintegración y  de 
lucha, como registra muy pocas la Historia.

A  cualquier lado donde volvemos los ojos, hallamos un 
malestar, una inquietud, una tendencia al atomismo ver­
daderamente alarmante.

Las nacionalidades, amasadas á costa de tanta sangre y  
de tanto trabajo, se desquebrajan por todas partes y  ame­
nazan con venirse abajo entre el estruendo de una confla­
gración universal.

Cierto que, dada la forma en que la mayoría de ellas 
encuéntranse constituidas, es lógico el choque entre los 
elementos que las forman, y, más ó menos tarde, la sece­
sión estallará con caracteres irreductibles.

Ni una sola de las naciones europeas, excepción hecha 
de la libre Suiza, hállase formada por la asociación volun­
taria y  espontánea de los individuos que la forman.

Todas son producto de la violencia, del despojo, de la 
fuerza, y  todas llevan en sí el germen que ha de aniquilar­
las, como expiación de su delito de origen.

Rusia tiene enfrente á Finlandia con su programa de 
reivindicaciones enérgicas, y  á la parte de Polonia que en 
el reparto inicuo tocóle, y  que no se ha sometido, ni se 
someterá jamás.

Turquía desangrase en una lucha sin cuartel contra las 
regiones balkánicas, cuya población, ensu mayoría catóiica, 
no se aviene al despotismo y  la ferocidad musulmana.

Austria lleva clavada en el corazón laamenaza húngara, 
cada vez más terrible y  siniestra, y  paracontrarrestar la cual 
no hay medios ni recursos en lo humano.

La Alemania del Sur la separa de la Alemania del Nor­

te la cuestión religiosa, y  ambas luchan por sofocar los 
gritos de resurrección de Polonia, mientras más aherrojada, 
más ansiosa de recobrar su antigua independencia.

Italia, minada por la cuestión religiosa, no acierta á 
soldar sus antiguos estados, y  aunque una en la aparien­
cia, lleva latente un germen de descomposición, que cuida­
dosamente cultivan los partidarios del poder temporal.

Inglaterra teme á Irlanda, que no olvida ni perdona, y  
sigue con tenacidad abrumadora su tarea de protesta, la 
cuai no han bastado á acallar las últimas concesiones de 
Eduardo VII.

Y  España misma, con el ostensible separatismo catalán 
y  vasco, y  el manso gallego, alienta en su seno la enfer­
medad terrible, que tiene colocad.i á Europa en perpetua 
alarma y  que constituye una amenaza constante.

En vano con la violencia y  la represión se pretende 
ahogar esas manifestaciones, que son producto, como ya 
hemos dicho, de la protesta de la razón contra la fuerza 
en casi todos los Estados (y no decimos en todos, porque 
en Italia y  España no sucede así).

Medidas de justicia, de humanidad, serían las armas m e­
jores para combatir una propaganda que, como todas las 
que nacen de algún ideal, hallan en el martirio y  en la san­
gre sus más poderosos aliados para la difusión de sus doc­
trinas.

Vuélvanse á los pueblos desgarrados su integridad, res- 
titúyase á los oprimidos su independencia, permitanse á las 
razas dispersas agruparse y  entenderse con sus afines, y  
entonces la paz interior de Europa se habrá asegurado.

Pero mientras esto no se haga, es absurdo suponer que 
haya un instante de tranquilidad; y  finlandeses, húngaros, 
macedonios, polacos, irlandeses, seguirán luchando por 
asegurar su libertad ó por recobrar su independencia.

E X T R A N J E R O
A le m a n ia .— Más aún que el problema político, co­

mienza á preocupar en Alemania el económico. Los gastos 
enormes del Imperio han sido causa de que el presupuesto 
alemán, que hasta el 1900 se saldaba siempre con su­
perávit, se presente desde dicha fecha con déficits cada 
vez más acentuados.

Tratando de cubrirlos sin gravar con nuevos impuestos 
las clases contribuyentes alemanas, ya harto castigadas, ni 
aumentar los que ya existen, M. Bülow, Canciller del Im­
perio, ha convocado en Berlín á los Ministros de Hacienda 
de todos los Estados que forman la Confederación germá­
nica, á una conferencia.

La primera sesión tuvo lugar el día 21 del corriente.
En ella el Conde Bülow hizo presente cuanto acabamos 

de decir, y , al mismo tiempo, lamentándolo, confesó que 
no podrán disminuirse los gastos, pues que todos ellos res­
ponden á la necesidad suprema de asegurar la vida del Im­
perio.

De acuerdo en este punto los convocados, se trató de 
arbitrar los medios necesarios para sufragarlos sin exigir 
nuevos sacrificios á los Estados confederados, que ya so­
portan cargas excesivas; pero no se dió con el apetecido 
arbitrio.

Probablemente, y  como h  época de los milagros se ha

cerrado, todo parará en que los contribuyentes aflojen el 
bolsillo y  vacíen sus últimos céntimos, pues allí, como 
aquí, la cuerda se rompe siempre por lo más delgado.

A u s tr ia -H u n g ría  — A l fin se ha resuelto la crisis 
húngara. La resolución delComíté de los Nueve, de que di­
mos cuenta en nuestro número anterior, ha sido causa de 
que el Emperador Francisco José haya retirado á Lukas 
los poderes, entregándoselos al Conde Ethienne Tisza que, 
como ya dijimos, representa una política de intolerancia y  
de violencia extrema.

Las consecuencias de esta resolución serán tan graves 
que quizás lleguen á convertirse en irremediables. Los libe­
rales consideran el nombramiento como una provocación y  
extremarán su actitud, que hará imposible la función legis­
lativa y  traerá serias consecuencias: una nueva crisis ó la 
disolución de la Cámara.

Ambas cosas son peligrosas en extremo, dada la exci­
tación frenética del elemento húngaro, y  sin echarlas de pro­
feta, puede asegurarse que se ha planteado resueltamente 
el problema de la separación de Austria y  Hungría, y  que 
desde este momento el partido de la independencia conta­
rá con todos los húngaros amantes de la libertad.

La constitución del Ministerio es como sigue:
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El Sr. Tisza, además de la presidencia del Consejo, de­
sempeñará la cartera de lo Interior.

El doctor Lukacs y  el Sr. Ploss conservarán, respecti­
vamente, las carteras de Hacienda y  Justicia.

Los Ministros nuevos serán: de Comercio, Carlos de 
Hieronymi; de Cultos é Instrucción pública, Berzeviczy; de 
la Defensa nacional, el coronel Nyiri; de Agricultura, 
Bella Taltana; de Asuntos croatas, Czeh,

El Ministro agregado á la persona del soberano aún no 
está nombrado.

A sí constituido, el Ministerio será mucho más fuerte 
que el presidido por Kuehn Hedervary; porque los señores 
Hieronymi, Berzeviczy y  Bella Taltana son nombres muy 
influyentes.

El grupo de los liberales antiguos tiene en el Gabinete 
representación muy importante. En cambio, los nacionales 
liberales ejercerán en él escasa influencia, aunque les han 
sido concedidas algunas subsecretarías.

F ra n c ia .— Contra lo que se esperaba, la cohesión de 
la mayoría, en lugar de aflojarse se ha apretado aún más, 
y  más que nunca cuenta el Gabinete con un instrumento 
fuertes y  disciplinado de gobierno.

Desde la primera sesión, celebrada el día 20, se ha visto, 
en efecto, que el bloque seguía con una solidez á toda prue­
ba y  que no bastan á quebrantar los esfuerzos de sus ad­
versarios.

Los presupuestos se empezarán probablemente á discu­
tir hoy 28 y. desde luego, se puede asegurar que estarán 
aprobados para el i.® de Enero próximo, pues los Diputa­
dos han renunciado á presentar las enmiendas que tenían 
preparadas, á fin de abreviar las discusiones y  evitar las 
dozavas provisionales, tan funestas para la Hacienda.

Claro está que no faltará algún representante que, pos­
poniendo al interés político el nacional, trate de romper 
este acuerdo; pero el Gobierno cuenta con la energía y la 
habilidad del Presidente de la Cámara para evitar estas e s­
tériles tentativas.

En resumen: la situación se ofrece para el Gobierno más 
despejada y  sólida que nunca, y  es de esperar que la apro­
veche, no solamente para terminar su obra de laicismo, sino 
para realizar otros proyectos que la opinión demanda y  
espera con impaciencia.

De otro lado es de donde han surgido riesgos cuyas con­
secuencias es difícil prever. La cuestión de los dependien­
tes de comercio y  las Agencias de colocaciones ha promo­
vido ya una verdadera revolución, y  amenaza provocar 
aún serios desórdenes.

Según los últimos telegramas, en las reuniones secretas 
que han tenido los síndicos de los gremios se acordó la 
huelga general, que será proclamada en breve si el Gobier­
no no suprime las Agencias de colocaciones.

El Ministro de Justicia ordenó al Juzgado que instruya 
la causa formada con motivo de los desórdenes habidos en 
la Bolsa del Trabajo, que ponga en libertad á todos los de­
tenidos.

A sí lo ha hec ho el juez, habiendo quedado presos úni­
camente ocho de los detenidos, contra los cuales resultan 
cargos de alguna gravedad.

Los delegados de las organizaciones obreras han soli­
citado en carta dirigida al Presidente del Consejo, mon- 
sieur Combes, que se les oiga en la información abierta 
para depurar las responsabilidades relativas á la invasión 
de la Bolsa del Trabajo por la fuerza pública.

Muchos ^diputados socialistas gestionan cerca de mon- 
sieur Combes que sea destituido el prefecto de policía, 
M. Lepine, quien no está dispuesto á dimitir.

Sin embargo, la excitación sigue, y  en la reunión cele­
brada en la Bolsa del Trabajo por los delegados de las 
confederaciones de París y  provincias, hoy 31, se han 
tomado acuerdos que hacen temer nuevos y  graves desór­
denes en la semana entrante.

Fué elegido el comité de propaganda que se entenderá 
con las provincias que se muestran propicias, como Mar­
sella, á secundar la agitación de París.

I ta lia .— La alegría producida por la visita del Rey de 
Italia á París ha tenido un triste epílogo: la crisis estallada 
apenas puso Víctor Manuel el pie en Roma.

La causa principal de ella ha sido la suspensión del via­
je  del Zar á Italia, debida, según unos, á motivos de or­
den internacional, y, según otros, al temor de las manifes­
taciones de hostilidad que los demócratas italianos tenían 
preparadas al autócrata ruso.

En nuestra opinión ambas causas han influido en el apla­
zamiento, que ha caído como una verdadera bomba en las 
Cancillerías europeas, y  en la península hermana ha pro­
ducido sensación enorme.

A  la hora en que escribimos estas líneas la crisis sigue 
sin resolver; el Rey, después de conferenciar con Zanarde- 
lli, ha encargado la formación de Gabinete á Giovanni Gro- 
litti, que ha pedido un plazo de algunos días para aceptar 
la honrosa misión.

Hasta ahora ha consultado con los jefes radicales seño­
res Sachi y  Manon, y  se propone hacerlo con todos los 
demás políticos de alguna importancia, para saber de an­
temano si puede contar con su apoyo. Caso contrario, de­
clinaría el cargo que se le ha conferido.

A r ^ o n t i n s , . — L a  noche del día 25 de Septiem bre el 
C lub Español dió una recepción en obsequio de los com i­
sionados de la em bajada comercial.

La concurrencia llenaba por completo las vastas depen­
dencias de dicha Sociedad, viéndose allí congregados, para 
saludar á los recién llegados, á cuantas personalidades cons­
tituyen la colonia española en la ciudad bonaerense, que 
fueron presentados por el Sr. Presidente del Club Español, 
quien dió la bienvenida á los comisionados.

Terminada la recepción, se les obsequió con un esplén­
dido lunch, con el que dió término tan fraternal fiesta.

A  las tres de la tarde del 26, los individuos de la em­
bajada comercial fueron presentados en la casa de Gobierno 
por el encargado de Negocios de España, Sr. Salazar, al 
Ministro de Relaciones exteriores Sr. Terry, quien lo hizo 
á su vez al Sr. Presidente de la República, General Roca.

Este demostró durante la larga entrevista vivo interés 
por el progreso industrial de España, recordando que por 
su madre era de origen español y  que sentía verdadera 
simpatía por la madre España.

El director de la revista comercial Mercurio Sr. Rahola, 
ofreció al General Roca una colección de esta publicación 
en un tomo lijosamente encuadernado, obsequio que dijo 
el Sr. Presidente estimar en mucho, dedicando con este 
motivo frases encomiásticas á la revista Mercurio, i  cuya 
iniciativa y  constante labor, dijo, se debe la realización del 
viaje de la embajada comercial, que fácilmente ha de re­
dundar en una buena corriente de intercambio entre am­
bos países.

Luego dirigiéronse á visitar á la Exposición rural, don­
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de se les unió de nuevo el General Roca, recorriendo juntos 
las instalaciones, llamando de un modo especial la atención 
de los comisionados los escogidos ejemplares de raza va­
cuna y  lanar expuestos.

M éjico.— He aquí la parte más importante del Men­
saje presidencial leído en la apertura de las Cámaras y  que 
se refiere á las relaciones internacionale.s.

Las relaciones de Méjico con las demás potencias con­
tinúan siendo muy cordiales. Méjico ha firmado con nueve 
Repúblicas americanas un Tratado de arbitraje obligatorio. 
Este Tratado ha sido aprobado por el Senado, habiéndose 
ratificado hasta ahora de una parte por las Repúbli­
cas de Guatemala, Salvador y  Uruguay, y  de otra por 
Méjico.

La sentencia del tribunal de La Haya relativa á los fon­
dos piadosos de California, habrá sido mencionada en el 
Mensaje de Abril; después Méjico ha recibido los intereses 
devengados desde el año 1869, y  que se elevaban á la 
suma de 1.820.600 pesetas.

Las reclamaciones contraVenezuela siguen su curso, sos­
teniéndolas la Comisión mixta que actúa en Caracas.

Y, finalmente, el Tratado de comercio y  amistad firmado 
con Nicaragua ha sido ratificado en Julio último, viniendo 
en persona á Méjico el Ministro de Negocios extranjeros 
de dicha República para cambiar las ratificaciones.

A  pesar de que estos datos son la revelación más fiel del 
patriotismo, la energía y  la inteligencia con que el ilustre 
Porfirio Díaz desempeña la presidencia de la República 
no ha sido obstáculo para que un miserable haya osado

atentar á la vida del más ilustre estadista americano y  de 
uno de los hombres públicos más in-signes del mundo.

Hallábase el Presidente en las fiestas del Estado de 
Guanajato, á que había sido invitado, y  un individuo llá- 
Toscano disparó sobre él, á boca de jarro, cinco tiros de 
revólver, sin que afortunadamente lograra hacer blanco.

Porfirio Díaz dió pruebas de gran serenidad, y  con su 
intervención evitó que el asesino fuese lynchado por la mu­
chedumbre indignada, que quería arrastrarle.

Toscano acababa de salir de la cárcel, donde había su­
frido una larga condena.

S an to  Dom ingo.— La doctrina de Monroe, Am é­
rica para los americanos, va sufriendo una ligera transfor­
mación, y  acabará por convertirse en esta otra: América 
para los americanos del Norte.

Los yanquis, tan comedidos con Inglaterra, con Rusia 
y  con el mismo Japón, siguen haciendo alardes de fuerza 
con las naciones débiles que no pueden repeler victoriosa­
mente sus brutales agresiones.

Ahora Ic toca el turno á la República dominicana; con 
pretexto de haber cerrado algunos puertos al comercio, ce­
diendo á necesidades de orden interior, los yanquis han 
enviado un buque de guerra con enérgicas instrucciones.

El Baltimore^ encargado de tan peligrosa misión, no 
tendrá que tomarse grandes trabajos para cumplirla; y  los 
simpáticos nacionales de la tumultuosa República domini­
cana deben evitar que sus contiendas sirvan de pretexto 
para una ocupación que, de realizarse, sería en definitiva y  
para siempre.

\m

A  J v H  A
Esta, familia cuyo abolengo ilustre ha servido siempre 

á los genealogistas para enriquecer los Nobiliarios de nues­
tro Reino, es tan antigua como noble.

Nuestro antecesor, el reputado Cronista y  Rey de A r­
mas, Zazo y  Ortega, la hace descender de Alemania, vi­
niendo á España y  estableciéndose en Villafranca del Pa- 
nadés, donde fundaron casa y  solar, y  de donde partieron 
varias ramas que, extendiéndose por distintas partes de 
nuestra Península, dieron lugar á esclarecidos varones que 
nunca dejaron de dar esplendor y  lustre con sus méritos y  
servicios á tan linajuda estirpe.

Algunos autores hacen remontar el origen de este ape­
llido al año de 1015 antes de Jesucristo, llamando ó desig­
nando con el nombre de Alba al Rey de Albalongo, suce­
sor de Latino, que floreció por este tiempo.

También existieron con este nombre algunas impor­
tantes ciudades, de donde tomaron el suyo ilustres caudi­
llos que supieron conquistarlas con su esfuerzo y  heroico 
valor, denominándose así en lo sucesivo y  en imperece­
dero recuerdo de la fortaleza asaltada.

Entre ellas podemos citar la famosa Alba que se halla­
ba enclavada en la provincia de Almería.

Progenitores de esta casa citaremos, refiriéndonos á los 
tiempos del Rey Don Felipe II, á D. Andrés Alba, que fué 
su Ministro, llamado Secretario de Guerra, el cual mereció 
su real aprecio y  estimación en pago de sus excepcionales 
prendas de carácter y  leal adhesión al Monarca, que le 
hizo justicia colocándole en preeminente lugar.

h'ué este ilustre caudillo perteneciente á la noble fami­
lia de Alba que nos ocupa, Proveedor y  Comisario Gene­
ral del Ejército, y  además depositario de la confianza de 
Felipe II que le envió de Embajador á Portugal.

El Doctor Alba fué alto Dignatario en las Cortes de 
Carlos II y  P'elipe V , y  padre de ilustres varones, uno de 
ellos Obispo de Aragón y  otro de Granada.

A  esta distinguida familia pertenece en la actualidad el 
Excmor Sr. D. Santiago Alba, Jurisconsulto distinguido y  
Subsecretario de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
puesto á que le elevaron sus correligionarios, reconociendo 
sus méritos y  facultades.

L uis Rubio y Ganga ,
Key de Armas deS. M. C.
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TEATROS
Español.

Con mayor solemnidad, si es posible, 
que en años anteriores, se ha efectuado en 
éste la inauguración de la temporada en 
el clásico coliseo.

A  la expectación despertada en el pú­
blico, respondió la compañía del Español 
ejecutando de una manera verdaderamen­
te maravillosa su obra Fuente Ovejuna, re­
fundición de Lope de Vega hecha por los 
Sres. Bueno y Valle Inclán, y la nueva 
comedia de Benavente Por qué se ama.

No es este sitio, porque el espacio no 
lo permite, de juzgar ambas labores; pero 
de la de Benavente puede decirse que 
acredita una vez más su espíritu sutilísimo 
y su agudo ingenio; de la de los otros se­
ñores más vale no hablar.

Sin perjuicio de calificar á todos nues­
tros clásicos, y entre ellos, precisamente, 
á Lope de Vega, de vacíos, faltos de ins­
piración, etc., etc., el Sr. Bueno no ha te­
nido inconveniente en poner en él sus ma­
nos pecadoras, sin duda para corregirlo y 
ponerlo en condiciones de que lo poda­
mos pasar. iQué cosasl

Aun cuando ya hemos hablado con en­
comio de la ejecución, son acreedores á 
mención especialísima en el desempeño 
de Fuente Ovejuna María Guerrero y Díaz 
de Mendoza, que estuvieron como de cos­
tumbre en ellos; admirablemente.

Y  para que los aplausos lleguen á todo 
el mundo, también se lo enviamos al elec­
tricista que ha hecho la nueva instalación 
del Español, que es, sin exageración de 
ningún género, verdaderamente esplén­
dida.

6omedia.
Lo más selecto de la aristocracia de 

Madrid se dió cita el pasado jueves en el 
teatro de la calle del Príncipe para asistir 
á la apertura de la legislatura.

Otra refundición (pero qué inventiva 
tienen estos modernos autores españoles), 
otra refundición sirvió para presentarnos 
á la compañía, que es excelente. La víc­
tima fué lo mismo que en el Español, el 
pobrecito Lope de Vega, y el sacrificador 
el Sr. Luceño, que al menos tiene la ate­
nuante de no haberle faltado á Lope, lla­
mándole vacío como el Sr. Bueno.

Rosario Pino probó una vez más que 
es una actriz inimitable y de un tempera­
mento tan complejo, que no hay creación 
femenina que no abarque y desentrañe 
hasta la última fibra.

El Sr. Escudero, con quien tuvimos el 
gusto de hablar en el vestíbulo, viene 
complacidísimo de su excursión por Am é­
rica y dispuesto á trabajar como una fiera 
en la campaña de invierno, para corres­
ponder á los favores del púbico.

Así sea, y á ver si remoza el cartel con 
alguna firma nueva, que los espectadores 
ya se van cansando de ver siempre los 
mismos perros c o n .. los mismos collares.

Princesa.
Thermidor ha sido la última obra puesta 

en escena por la compañía de la Tubau, 
y crítica y público han reconocido unáni­
memente que es imposible llegar más allá 
en la perfección del conjunto y en el lujo 
de los detalles, de lo que aquélla ha lle­
gado.

Exactitud en el decorado, fidelidad en 
los trajes, precisión en el movimiento de 
las figuras, armonía total en el conjunto, 
han sido las notas distintivas de la pre 
sentación de Thermidor, drama, como todo 
el mundo sabe, dificilísimo de poner.

Y , completando cuanto queda dicho, 
una ejecución esmeradísima, en la que, 
como siempre, ha llevado la mayor y me­
jor parte la ilustre actriz señora Tubau, 
que cada día tiene más bríos y mayores 
entusiasmos para su arte.

Nuestro aplauso á todos, y muy espe­
cialmente á Ceferino Falencia como autor, 
como director de escena y como empre­
sario.

Novedades.
Con una compañía muy com pl.ta ha 

abierto el antiguo coliseo de la plaza de 
la Cebada sus puertas.

En las obras que hasta ahora llevan re­
presentadas, han obtenido sus intérpretes 
grandes aplausos del simpático público de 
aquella barriada.

La empresa, sin embargo, no quiere dar 
lugar á que se canse, y se propone estre­
nar varias ob'^as, de las que tenemos ex­
celentes referencias.

Mucha suerte y mucho dinero.

PUBLICACIONES

j í L i s r i s E i s

La casa editorial Dotesio ha publicado 
con este título una inspirada tanda de 
valses, originales del notable maestro se­
ñor Taboada Steger.

La edición, que es de todo lujo, y de la 
cual, á pesar de haberse puesto reciente­
mente á la venta, apenas quedan ejempla­
res, está dedicada por su autor á la linda 
señorita Inés Togores.

E l  s o p l o  d e l  d i a b l o .

Con este título ha dado á la estampa el 
joven escritor D. Ricardo Taboada, una 
interesante novela, en que nuevamente 
hace gala de su buen gusto, su corrección 
y su cultura literaria.

Quisiéramos que el espacio de que dis­
ponemos nos permitiese hacer de la mis­
ma un juicio crítico en forma; pero es tan 
breve, que hemos de limitarnos á consig­
nar que no se trata de un libro más, sino 
de un libro que se destaca entre el fárra­
go inmenso de los que ven todos los días 
la luz pública.

Un rastro de amargura y escepticismo, 
que deja adivinar muchas fructíferas ba­
tallas, palpita en todas las páginas de la 
narración; pero vista á través de un espí­
ritu cómico de primera fuerza, no llenan 
al ánimo el valor, la desesperación del 
vencido, sino la melancolía inofensiva del 
resignado.

Si algún defecto encuentro al cSoplo 
del diablo», es éste: le falta energía, sa­
via, acometividad.' No hubiéramos queri­
do ver á Taboada resignado á una obscu­
ridad injusta, sino dispuesto á una guerra 
sin cuartel y sin tregua para conquistar el 
puesto á que tiene sobradísimo dere­
cho.— Ĵ. R. C.

ECOS OE SOCtEDáO

Los Condes del Asalto, Barones de las 
Cuatro Torres, han pedido para su hijo, 
el distinguido joven D. Antonio de Moro­
nes y García de Alesson, la mano de la' 
bella señorita Milagro García Sancho y 
Zavala, hijo menor de los Marqueses de 
Aguilar de Campóo. La novia es herma­
na de doña Pilar, esposa de D. Leopoldo 
Travesedo y Fernández Casariego, de 
doña l'rinidad. Marquesa de Herrera, y 
de doña Carmen, soltera.

El novio lo es del Marqués de Grigny 
casado con doña María Carvajaly Hurtado 
de Mendoza; del Marqués de Barghetto 
viudo de doña Josefa Imaz y Ceriola; del 
Marqués de Argueso, casado con doña 
Mercedes Arteaga y Echagüe; de doña 
María, Condesa de Cedillo; de la B.arone- 
sa de Casa Davalillo, casada con D. F eli­
pe Navarro, de doña Fernanda, que lo 
está con el Sr. López de Ayala.

— Ha sido pedida la mano de la linda 
señorita María Saavedra, hija de D. Ri­
cardo, jefe del movimiento del ferrocarril 
del Norte, para D. Sotero R ico Robles.
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Pídase el catálogo ilustrado que se da gratis.

P A S T I L I A S  B ü N A L D
C IO R O -B O R O -^D IC A S  CON COCUNA

Su eficacia está reconocí )a per los 
señores Médicos para combatir las 

enfermedades
de la BOCA y de la GARGANTA
tos, ronquera, dolor, íiifiamacic.nes, 
picor, aftas, anginas, ulceracj; 
sequedad, granulaciones,<

—!i

ducida por causas periféricas, fetidez del aliento, placas mucosas, fe 
cales de la dentición, salivación hidrargirica, efectos nocivos 
rros laringe faríngeos, afectos nerviosos del estómago,

T E irsM os p b e p a :
RASTILLAS Ooro-Boro-Sódicas, 

lS T IL L A S  Cloro Boro>Sódicas, con cocaíMtffoentol. 
^ T I L L A S  Cloro-BorO'Sodicas, con pilocánna. 

^ApTILLAS de cocaína y mentol. ^
^ B T I L L A S  de cocaína, codeina y  mentol. 

r i ^ T I L L A S  Cloto-BorO'Sódicas, con guayaAín

Para los casos en que los señores Médicos i m

Las pastillas S O N T I L D .  premiadas en va­
rias Exposiciones científicas, tienen el privilegio 

' de que sus fórmulas fueron las primeras que s; 
conocieron en su clase en España y el extranjero

Se venden en todas las fari

GRAN S O M B R E R E R Í A  DE C A RR A S C I
A L G A I D A .  3 3  Y  3 5  

á la  Presidencia del Consejo de Ministros.

AS DE PARÍS Y LONDRES

de copa mecánicos, ñexibles, etc. 

eses de las mejores marcas.

OIAL DE SOMBREROS DE COPA

Y 3 5 .-M A D R 1 D

3i

5?

Reviáti Paijamentarií
DKlCi PDBLICICIOS DI SU

DIRECTOR Y Pr\
M a.n-uel d.e j CT\

APASTADO DSJ
Oñeinas: J O V E L L A l  

Cuenta corriente en el CR(

PRE :iOS DE SUS
M ADRID , seis meses............... A
IDEM, doce ídem.......................
E X TR A N JE R O , un año........................Vs.^,fr

SE PUBLICA DOS VECI
A los seflores corresponsales 

Ies descuenta el 20 por 100 si hacer 
de cinco ejemplares como minimum

P 3 0 X I M A

>

LYf .

ÑERO
3o Humlxifgo y ga- 
Ites, 'le liis ('linios 
)*. Además se re- 
oara la  primera

e A L L B  DIS A T O e u n .  3 4

< 0

n (H

<

ftc *BHg>Qxu a a  a m u s

I Prc!
I Pr..
1 Pie 
1 Preni 
1 PriNiiri 
•-Í [’ ri'iiii' s 
1 Premio 
3 Premios 
1 Premio 
5 Pruniioa 
.5 Premios 
3 Prp'iiiios 

1 3 Premios 
4tl Premios 

loo IVemioa 
lOO Pri-miuS 
« I »  Premios 
h I sí Premios 

3SÍ.014 Premios 
20.017 Premios á 

144,111,100 ,

300.000 
00.000 
00.000 
MO.OOO 
00.000 

a .M. 50 000 
á M 4.» 000 
á M. 40 000 
áM. 35.000 
i  M. 30.000
ál\l. 20 otto
á :\1. 15.000
á M. 10.000 
i M. 5.000 
i M. 3.000
i  M .  2 . 0 0 0  
á M. 1  000 
A M. 400 
áM . 100
M. 300, 200, 
78, 4S, 81.

í o o o . o o o .
lanera, que todos 
edinarios, halla-

Marcos 50.000,
. 70.01-0, en la qulu- 
mas feliz eventual- 

fMarcos, etc. 
til lut< ria de dinero. Las 

jieoilviis importes en billetes 
;mltiéiidi>iiosl09porVa- 

liizas del Giro mutuo so* 
^udidasánuestraorden, O 

feobrar, por certificado. Se 
is por nuestra cuenta tañ­

íais de Madrid como en to­
te establecimiento en pro- 

iltimo caso se debelndicarque 
entrega ha de traspasarse al 

^onnals en Madrid para su abono en 
;enta. En todo caso se debe mandar- 
pedido el recibo correspondiente á tgo.

-'Para el sorteo de la primera ciase cuesta:

1 Billete orî inai. enrrro; Fesetas 10 
1 Billete ori|¡naI, medio: Pesetas 5
El precio de los billetes de las clases siguien - 

tes, como también la  instalación de todos los 
premios y las fechas de los sorteos, en fin, todos 
los pormenores, se verán en el prospecto oficial.

Cada persona recibe los billetes originales direc­
tamente, que se hallan provistos de las armas del Esta­
do, como también el prospecto oficial. Verificado el 
sorteo, se envía á todo piteresado la lista ofícial de 
los números agraciados, provista oe lai armas del 
Estado. El pago de los premios se verifica según 
las disposiciones indicadas en el prospecto y 
bajo garantía del Estado. £ii caso que el coutem- 
dü del prospecto no conviniese á los luteiesadOH, los bi­
lletes podran devolvérsenos, pero siempre arles del* or- 
teo, y el Impnrteremiiidluosserá restituido, ¿os pedi­
dos deben remitírsenos directamente lo más 
pronto posible, pero siempre antes del

10 de Noviembre de 1903.

\

VALENTIN Y COMPAÑIA 
EXPENDEDURIA GENERAL 

H A M B U R G O  (A le m a n ia ) .
Para orientarse se envía gratis y franco el prospecto oficial á quien lo pida.

t í - Ayuntamiento de Madrid




